
RESOLUCION Nº 172

VISTO: 

El Expediente Nº 2645/Y5 registro de Rectorado (Nº 245/95, registro de la
Facultad de Ciencias Económicas) relacionado con la creación de la Carrera de

Abogacía: y 

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 171/94 del Consejo Superior se encomendó a la Facul-
tad de Ciencias Económicas el estudio de la factibilidad académica y financiera 
de incorporar las Ciencias Jurídicas, con el objetivo de responder total o par- 
cialmente a la demanda de la comunidad; 

Que según el Punto 1 de las Bases del Estatuto de la Universidad Nacional 
de La Pampa, la Universidad tiene como fines "interpretar las necesidades de la
sociedad y dinamizar el cambio en la misma, como así mismo la promoción, la di- 
fusión y la preservación de la cultura ( . ..) y prestar particular atención a los 
problemas regionales y nacionales";

Que según el Artículo 14º del Estatuto de la Universidad "el Consejo Supe-
rior de la Universidad puede crear carreras nuevas y en los casos que ello re- 
sulte conveniente puede coordinar a ese efecto la labor de distintas Faculta- 
des" ;

Que el inciso j) del Artículo 89º del mismo Estatuto establece que corres-
ponde al Consejo Superior "crear, suprimir o modificar por dos tercios de votos,
a propuesta de las Facultades o Departamentos interfacultades, las carreras. 
títulos y grados universitarios, y determinar las funciones para las que capaci- 
ten cada uno de los títulos que otorga la Universidad":

Que el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas por Resolu- 
ción Nº 124/95 eleva para su aprobación el proyecto de creación de la Carrera de
Abogacía; 

Que analizado el Plan de Estudios propuesto cumple con las reglamentacio- 
nes vigentes en lo referente a la creación de carreras: 

Que del análisis académico surge que los contenidos curriculares se ade- 
cúan a los fines propuestos: 

Que consultados especialistas en el tema. dieron su aval a la creación de 
la carrera; 

Que la Comisión de Enseñanza e Investigación emite despacho, el cual, 
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puesto a consideracicín del Cuerpo en sesión del día de la fecha, se aprueba por 
mayoría. 

POR ELLO:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 

RESUELVE: 

ARTICULO lº.- Aprobar la creación de la Carrera de "ABOGACIA" en el ámbito de la
Facultad de Ciencias Económicas, con el Perfil, Alcanes, Plan de Estudios, Plan

de Correlatividades y Contenidos Mínimos, de las Asignaturas consignadas en el 
Anexo 1 que forma parte integrante de la presente Resolución.- 

ARTICULO 2º.- La implementación y permanencia de la Carrera creada por el Ar-
tículo precedente, queda supeditada a la obtención de los fondos necesarios.- 

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese. Pase a conocimiento de Secretaría Admi-
nistrativa, Secretaría Académica y Facultad de Ciencias Económicas de esta Uni- 
versidad. Cumplido, archívese.- 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 

1 NIVEL DE GRADO ! 



i 72 

PERFIL DEL TITULO 






















































